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NOTARIA tó AS o Ñ 
VIGESIMA PRIMERA y EN So NOMINADA * BIOCUAJOMA - | M.-%, 

    

DEL CANTON ES 0 

GUAYAQUIL 5 En la ctudad dle 5 Jayagual, Capital de la Provincia del Gu * 

Ab. MARCOS N. epublica del Ecuador, el día vemticuatro de agosto. de frdl... 
DIAZ CASQUETE 6 

9 novecientos ruyvari: a, ante mí A Log: ado MARCOS DIAZ 

8 CASQUETE Notario vi igésimo Pr imeryás este cantón, compareces 

y tos señores: MANUEL MELGIIADES MORALES SAENZ DE VITEL 
zo casado, Ejecutivo ROBA DL£DYS AL HER AABERL: casada, A 

51 de casa: GLADYS ALEXANDRA MORS aa EQEJA, casada 

19 arma de casa; MANUEL ALFONEO BORJA SALCEDO, cazado, 

13 ejecutivo; ALICE CECILIA MORALES UE ED casada, ara de 

24 casa; MICHEL ACH] es casado, Ingeniero Civ bh 

o 55 MELULSADES MORA HC lb cas sado, ejecutivo; WERÓNICA 

: 16 LLONA FALCÓNT DE RAE , Sasada, ama de casa ¿JUAN 

          

: 17 FELIPE 554B a cd basado, ajeno; LILA, asuma 

casada, arña de casa; CHARBELCAADCHEDEAL 

¡MARTA MEGRÓN DE SAAB, casada, ama de casa ; 

O 20 los comparecientes enalorianos, Mayores de edad, 

18 

  

miciliados en esta criada, capaces para obligarse y coriratar a 

de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y     

  

doz de esta escrítiira a la qUe proceden coráy ya queda 

ce con amplia y entera líbertad, para lu otorgarienteo mue 

faron una roirnita del tenor sigiiente: MINUTA ” SEÑOR 

1.,.bt..ad Registro de Escrituras Publicas a sl cargo, e Za, 

  

> hacer constar una de Constitación de COMPAÑIA 

28 ANONIMA al tenor sigiiente- Cora Parecen : a la celebración de la 

a
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24 

25 

26 

28 

SAENZ DE > 

presente Escritura los señores: MANUEL MEL” 

JITERI, cazado con la señora ROSA 

GILBERT: GLADYE 

MANUEL ALFONSO BORJA SALCEDO; ALICE 

ALEXANDRA MORALES DE DOEJA, más 

1 IE Es DES MORALES 

GLADYS HOHED 

ada con 

CECILIA MORALES 

DE 40H, cazada con MICHEL ACKHT MARTIN, MARTEL MELQUIADES 

MORALES HOHEB, casado con 

MORALES; JUAN FELIPE SAAB — CHEDEADI 

VERÓNICA LLONA FALCÓNI DE 

casado con LILA 

ARMIDA ACHI MARIN; y, CHARBEL >4AB CHEURADI, casado con 

    

MARIA L. NEGRON TESASEB, ; 

adye Eoteb Gilbert, Manuel; 

cotándose que 

Marín, Verónica Llora Falcorá, Lila Arrg ES a Maárin de Saab, Y 
”T 

María L. Negrón de Saab, compa arecen con »l 

aprobación y aitorización as 

  

capital en esta erapresa. Los 

ecuatoriana, doraiciliados en la ciudad de Huaya 

contratar y obligarse, libre y voluntariament 

Alfonso Borja paloec 

objeto de dar su 

8 ad LL viertan el 

nieprés son de nacionalidad 

pal, capaces para 

e convienen en 

celebrar el presente contrato de Corapañia Anónima, de acuerdo 

con la Ley de Compañías, las dernás 

    
   

tengan relación y los 

PRIMERO :- DENOMINACTON - 

leyes de la República que 

stabulioz- ARTICULO 

ze Aenoturará 

'BIOCUAJUMA - | M - 2 an ARTICULO SEGUNDO-- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: = La nacioralid 
Ao 

£s emmiatoriana y tendrá 

             

    

ad as General... 

OTTO ns a 

comercialización, Aistribucióne y 
4 

Pa 

ad de la Cormpañís 

apal en la ciudad de 

  

industrialización. , 

tadión de  esperiez 
Aé      
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» y — bivacuáticas, corno cría de larvas y afines A Para el curnplimmiento 
NOTARIA : 

SESIMI P PRIMERA o de su objeto, la Compañia podrá realizar toda clas des ACÍOE Y 
, 

3 contratos civiles, operaciones mercantiles y de comerdo, slempre : 

  

4 Que se relacione con el objeto de la Compañíal Podra también 
DEL CANTON Za 

GUAYAQUIL 5 asociarse con otras Compañías, sea como socia o accionista; al igual 

ib. MARCOS N, ANTE datrare o roce Larracartaria amaia az casouere 6 ue fusionarse o absolverlas, ser su representante, agente 
, 

7 distribuidor, adrninistrador o promotor, se3. como compañias 
N, 

8 nacionales 0 extranjeras y con objetivos altnes/ La Coty añ ] 

9 podrá realiz ar actividades de intermediac dón 4nanciera y por 

O 10 prohibición expresa del ar tículo veintisiete de la Ley de  /' 
( 

r 

1 Regulación Económica Y Control del Gasto Eribtico, er bo 

12 concordar icia con la Res solución Número ciento veinte” 0 chente A As 

1 tres de la Junta Monetaría./ ARTICULO CUARTO PLAZO:DF.. 
14 DURACION:- La Compañia tendrá un plazo de duraón de + 

. as - EINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de ésta en el 

2 16 Registro Mercañtil del Cantón Playas, pudiendo prorrocarze o aún 

OR olverze antes del curaplimiento del plazo por resolición de la 

ta Gerreral de Accionistas.- ARTICULO QUINTO: LS CAPITAL EN di 

ER ICIAL- La Compañía tiene un capital social de CINCO MILLONES do? 
   

   EL ERES, dividido en cinco mil acciones ordinarias Y 

vas de un mil sucres de valor cada ura. - ARTICULO 7 

INTEGRACION DE CAPITAL:- El Capital social de la 

¡aña : se encuentra integramente suscrito y pagado median- 

24 Te mediante aporte en numerario, en la siguiente forrna: NOM ABEE 

YUL - HUMERO DÉ ACCIONES - CAPITAL SUSCRITO - CAPITAL PAGADO 

Y y A danuel Morales Ln de Viteri: dos mil cuatrocientos velnticinco, ' 

: ; fos millones cuatrocientos veinticinco mil sucres, des rrillonesz 

mo ba atrocient 0 vein tic ir 100 tál SUCres, / Gladys Moralez de E 

Y 2342 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23" 

24 

25 

26 

28 

e 

pad ob 
veinticinco, veinticinco e sucres yéintic ico o mil sucres, Alis 

  

, noventa y nueve 070,6 millones cual Focientos noventa y nueve 

mibt-sucres,. dos millones puatrocientos noventa y nues mil 

  

sucres, Charbel Saab Ch (una, fmil sucres, mil sucres; SUMAN: 

cinco rá, cínico millones, cincó millones.- El aporte efectuado en 

numerario, se encuentra contienado en la Cuenta Especial de 

Integración abierta Denyres en uno de los bancos de la 

localidad A nombre dea empresa ¿Euyo recibo se protocaliza cor 

.- ARTICULO SEPTIMO - “TITULO. ACCION: Los tilulos 
de 

esta 

correspondientes a las acciones suscritas serán expedidas de 

confe raid lad con la Ley y serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General de la Corn npañ a. va Inisrmo título niede 

repr esentar varias acciones y en este caso, ademas dle loz 

números correspondientes a las acciones que contengan, 

llevarán el número de orden de cada: título) Lis titulos 

correspondientes a las acciones en cuanto a su emisión Y a los 

derechos y obligaciones de los accionistas, se estará a lo 

establecido en la Sección Sexta, parágrafos cuarto y quinto de la 

Ley de Compañías - ARTICULO OCTAVO:- LIBRO DE ACCIONES 

Y ACCIONISTAS: Los títulos y certificados de acción ze 

inscribirán en los libros talonarios correlativarmente numerados, 

En el Libro de Acciones y Accionistas se inscribiran loz. 111 lor 

certificados provisionales, envezle libro se anotarán las Sucesta FAS 

transferencias, la constitución de derechos reales Yo ademnás 

modificaciones que ocurran re respecto al derecho sobre las 
' 

4 
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emm 1 acciones ARTICULO NOVENO:- DERECHOS DEL TITULAR- El 

VIGESIMA PRIMERA 7 titulo acción, confiere a su. títluar legítimo, la calidad de 
37 E 

y,    

  

y 3 accionistas y le, atribuye* como minimo, los derechos 

0 TON 4 fundamentales que de ella se derivan y que se establecen en la 

GUAYAQUIL 5 Ley de Compañías- ARTICULO DECIMO:- DERECHO PREFE- 

Braz casaure 65  RENTE:- Los Accionistas "tendrán derecho preferente en 

-
 proporción a sus acciones a suscribir las que se emitan en cada 

g caso de aumento de capital; este. derecho se ejercitará dentro de 

yg — lostreinta días siguientes a la;publicación por la prensa del aviso 

Oo 10 del respectivo acuerdo de la Junta General, salvo lo dispuesto en 

1 el artículo ciento ochenta” y: ocho de la Ley de Compañias, 

12 conforme lo establece el artículo ciento nóventa y cuatro de la 

13 misma Ley.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- TRANSFERENCIA 

14 DE ACCIONES:=La transferencia de dominio de las acciones no 
o , y, o v 

LT. 15 surtirá efecto contra la compañía ni contra terceros sino desde la 

16 fecha de inscripción en el Libro de Acciones y Acuonistas. Esta 

   

   
neral, siempre ' que se“ hubiese comunicado sobre la 

” ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- PERDIDA O DESTRUCCION 

25 — DEL TITULO ACCION :- Si una acción o un certificado provisional 

26 se extraviare o destruyere, la Compañía podrá anular el título y 

7 22 conferir otro nuevo al correspondiente accionista, a pedido escrito 

28 de éste, previa publicación que se electuará por tres días
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consecutivos en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

dornicilio principal de la misma, publicación que se hará a costa 

del accionista. Una vez transcurridos treinta dias, contados a 

partir de la última publicación, se procederá a la anulación del 

título debiendo conferirse uno nuevo alaccion ista. La armiación 

extinguirá todos los. derechos inherentes: al título o certilicaco 

- anulado. be estará a lo establecido en el ar tículo doscientos die 

¿de la Ley de Compañías.-: ARTICULO ' DECIMO. CUARTO:- 

AUMENTO DE CAPITAL 0 El capital social de la compañía puede 

ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, 

que represente cuando menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital social pagado concurrente, en todo caso se estará a los 

- establecido en los artículos ciento ochenta y ocho, ciento noventa 

y cuatro, ciento noventa y cinco, ciento noventa y seis y ciento 

noventa y siete de la Ley de Cormpañíias.- ARTICULO DECIMO 

: QUINTO-- GOBIERNO Y ADMINISTRACION :- El Gobierno de la 

Compañía estará a cargo de la Junta Ceneral de Accionistas y la 

adminis tración corresponderá al Presidente y al Gerente General. 

La fiscalización estará a cargo de los comisarios.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO:-DE LA JUNTA GENERAL la Junta debidamente 

convocada y .reunida es el órgano supremo de la Compañia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y 

dos de la Ley de Compañías, La punta General tiene poderes para 

- resolver todos los asuntos relativos a: los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la 

A siendo de su competencia lo especificado en el articulo 

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañias- gu 

fincionamiento, lorraas y épocas para su convocatoria, la 

—L 

  

A 
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worara representación en ella de los accionistas y los requisitos de 

VIGESIMA PRIMERA 2 iórum y mayoría, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley y los 

Sí] 3 presentes estatutos. La convocatoria será hecha por el Presidente 

E camon A o Gerente General- ARTICULO DECIMO SEPTIMO-- 

GUAYAQUIL ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL -- Son atribuciones de 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ 'CASQUTE AU ata General, los siguientes: UNO) Nombrar y remover 

  

Y TNT o! y Gerente General de la Compañía, al igual que a los 

X SS comisarios; DOS) Concer anualmente las cuentas, el balance, lo 

informes que presentaren los administradores y comisarios 

0 10. acerca de los negocios sociales, TRES) Fijar la retribi ición de los. 

11 comisarios, administradores e “mtegrantes de org anismos e 

12 administración; CUATRO) Supervigilar la marcha de la compaf 51 a; 

13. CINCO) Autorizar al Presidente y/o Gerente General para que 

14 otorguen o revoquen Poderes Generales. Poderes que podran 

o 15 autorizarse sean extendidos en favor de un ejecutivo de la 

16 empresa o de personas extrañas a la misma, acorde a la 

anveniencia de la Compañía; SEIS) Resolver acerca del reparto     

    

  

   

tilidades: SIETE) Aprobar la forinación de fondos de resery a 
ciales; OCHO) Resolver acerca de cualquier modificación en 

Js estatutos socialeg; NUEVE) Resolver acerca de la amortización 

acciones; DIEZ) «Resolver sobre el aumento o dismirnición del 

y y liquidación de la. Compañía; DOCE). Interpretar en 

- forma obligatoria para los socios los presentes estatiilos; TRECE) 

Autorizar al, o á los Representantes Legales, la compra, veria 

arrendamiento constitución de gravamenes y adrninistración de 

inmuebles al igual que, en lo pertinente a bienes raueblez - 

CATORCE) Ejercer y curaplir con las funciones que no estuvieren
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e A 

atribuídas a ninguna otra autoridad de la compañía y ortentar a 

solucionar problemas de caracter social, económico, financiero o 

administrativo que se presente en la compañía, QUINCE) En 

suma corresponden a la Junta General velar por la buena marcha 

de la empresa- ARTICULO DECIMO OCTAVO:- JUNTAS 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: Las Junta Generales de 

accionistas son ordinarias o extraordinarias. $e reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochenta de la. Ley. de' Compañías. En Cas 

contrario serán nulas. - ARTICULO DECIMO NOVENO:- JUNTA 

GENERAL ORDINARIA:-.Las juntas Generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto del artículo doscientas 

setenta y tres de la Ley de. Compañías y cualquier otro a sunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la conv ocator ia 

La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión 

remoción de los administradores y más miembros de los 

orgardemos de administración creados por este estatuto, am 

cuando el asunto no figure en el orden del día, conforrae lo 

establece el artículo doscientos setenta y seis de la Ley en 

mención. - (ARTICULO VIGESIMO:-: LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA -- Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Podrá reunirse en cualquier 

fecha, 5e convocará también a Junta General a petición de o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 
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de urgencia por el Comisario.- Los Enrusarios de la Corapañía se- 

-- 00% 3006 

ciento del capital socíal. En cazo de urgencia los corsarios pueden 

convocar a Juntas Generales ARTICULO WIGESIMO PRIMERO-- 

JUNTAS UNIVERSALES:- No obstante lo Aiepuesto en (05 artícluos 

LA
 anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válida- 

mente constituida en clialquuer tienpo y er cualuer lugar, den 

tro del Lerritorio nacional, para tratar cualquier asunto, sempre 

que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de rulidad, aceplen por 

unanimidad la celebración de la puta. ció embargo, Cualquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

cobre los cuales no se considere =ficientemente indorriado, con- 

forrae lo eztablece el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Corapañíias - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- CONVOCATO- 

RIA A JUNTAS GENERALES La Junta Deneral, sea Ordinaria 

Extraordinaria, serán convocadas por la prensa, enano de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compa- 

fía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

rennión, sn perjuicio de los establecido en el artículo doscientos 

veintiseis de la Ley de -omp añias que se relaciona con los socios 

la Ley ¿por el Superintendente de Cormpañías, y, en Caso 

rán especialrmente convocados a las reniniónes de Juntas, por cuer 

da separada, anotando que su inasistencia no cansa diferiruento 

rr
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de la rennión ARTICULO VIGESIMO TERCERO:- QUORUM-- La Junta 

General no podrá considerarse válidamente constiluida para 

deliberar en primera cormaocatoria, EL 10 está representada, por 

los concurrentes a ella, por lo menos la roitad del capital pagado - 

Las Juntas Generales se reunirán en seglirida convocatoria, con el 

minero de accionistas presentes. pe expresará así en la cor/o- 

catoria que de has gan se gunda convocatoria no podrá modificarse 

el objeto de la primera convocatoria.- lla Junta Deneral no paui- 

diere reunirse en y primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a uña segunda convocatoria, la quie no podrá dernorar - 

se más de treinta días de la fecha fijada para la primera reludón - 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO REPRESENTACIÓN En el caso 

de que ino o vanos accionistas no pueden concurrir a la o a laz 

hintas Generales, podrán facultar a otra persona, accionista 0 Tv, 

para lo cual curasará una carta dirigida al Presidente o Gerente e 

neral cormainicando del particular; a no ser que su representante 

ostente poder legalmente conferido se observará lo establecido en 

el artícailo doscientos veinticuatro de la Ley de Corampañtas.- 

ARTICULO YIGESIMO QUINTO.-RESOLUCIONES-- -Las resoluciones de 

A
 la Junta General tomadas conforme a ley y a lo dispuesto en los 

presentes estatutos, obligarán a todos los accionietas presentes y d
e
 

ausentes. Las indicadas se tomarán con el voto favorable de muian- 

do renos el cincuenta y uno por certo del capilal oso. pagadho 

concurrente. Los votos en blanco y las abelenmdiones Se SLIMarán a 

la mayoría. Porcada acción liberada tendrán derecho a tn 

VOlto ARTICULO YIGESIMO SEXTO: SECRETARIO DE LA JUNTA-:- 

Previa la instalación de las fontas Deneralez, 28an ordinarias, 

extraordinarias O Universales, el secretario o quien haga sus 

   



  

BANCO INTERNACIONAL 

  

ECUADOR 

008 3007 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

* EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A - A - 

: Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N2__90-058____abiertaeh__18 DE JULIO DE 1990 

OOOO A mombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 

"BTOCUAJUMA-J.M.S.A.Une=s=====s==s=osscesscossooscoo=osoioooo========== 
A 

  

.la cantidad de 
AA AAA que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

NN Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

0 = MANUEL MORALES s, ?425.000,00 

y GLADYS MORALES s/ 25.000,00 

Señores: ALIS MORALES __________ gy 25.000,00 
= 

q¿qE-IÉ -á--G5I A AA 

UE MORALES H. s/ 25.000,00 
T- JUAN SAAB CH. S/ 2'499.000,00 

CHARBEL SAAB CH. 1.000,00 

, = Dicho Depósito será entregado a los Administrador designados por esa 

Compañia una vez que el señor Superintendente de Compañias haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

  

We, “= GQUIL, 18 DE JULIO /90 

:Tugar y Fecha de emisión 

  

* 

181-3217
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NOTARIA 1. veces procederá conforme lo dispuesto en el artículo doscientos 

A 2 ochenta y uno de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO 

Wi 3 SEPTIMO:- DE LAS ACTAS: El acta de las deliberaciones y 

4 acuerdos de las: Juntas Generales, se llevará conforme lo 

  

DEL CANTON 
SUAYAQUL———— 5 establecido en el artículo doscientos ochenta y ochó de la Ley de 

YAZ CASQUIE 6 Compañías y el Reglamento de Juntas Generales dictando para el 

efecto por la Superintendencia-' de Compañías. Se llevarán en. 

8 hojas móviles escritas: a máquinas, en el anverso y reverso y 

9 deberán ser foliadas con numeración contínua y sucesiva y 

Oo 10 rubricadas una: por una por” Tel secretario de la Junta - 

11 Igualmente, de cada junta se formará un expedientillo de actas 

2 que contendrá la copia certificada del acta por el secretario, la 

13 hoja del  periódico.-"que consta: la convocatoria, copias de 

14 comunicaciones dirigidas a los comisarios u org: anos de 

0: 7 15 fiscalización, lista de asistentes ala reunión con la determinació ón 

.  - 16 delas acciones que representen; “el valor pagado por ellas y loz 

17 votos que le corresponda, los nombramientos, poderes, cartas u 

ot (o > 

dose de Junta. General "Universal no se considerará lo 

documeritos' de representanción presentados para actuar      Junta, los demas documentos conocidos en la Junta. 

“de la Compañía lo ejercerá el. Cerente General.- ARTICULO 

25 VIGESIMO NOVENO:- DURACION EN LOS CARGOS -- Tanto +1 

Presidente, cuanto el Gerente General, durarán UN AÑO, en sus 

Y cargos, pl ¡diendo ser” reelegidos indefinidamente.- Para ocupar 

+ Bo toscargosde Presidente es necesario que se accionista y Gerente
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General, no se requiere ser accionista de la compañia - 

ARTICULO TRIGESIMO:- SUBROGACION:- En cazo de auzencia 

termporal o definitiva del Presidente o del Gerente General, se 

subrogarán mutuamente, a falta de ambos el Comisario convocará 

a Junta General para que la Junta designe a los titulares.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO:- DEBERES Y; ATRIBU- 

CIONES DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.:- Sus deberes 

y atribuciones son:- a) Convocar a sesiones de Juntas Generales, 

b) Cumplir y hacer cumplir las resohuciones de la Junta General 

de Accionistas; c) Dirigir los negocios y administración de la 

Compañía de conformidad con'la Ley, y estos estatutos, así como 

vigilar la contabilidad y correspondencia de la compañía: 1) 

Firmar los títulos de las acciones; e) Abrir, cerrar, y girar contra 

las cuentas corrientes que tengan la compañía en las instituciones 

bancarias del país o del extranjero; f) Ejercer las más amplias 

facultades que la Ley “otorga a los administradores en 

representación «de: la Compañía/ Los «Eadministradores serán 

directamente responsables de las actuaciones en que representen 

a la compañía, responderán ante la sociedad, accionistas y 

terceros por daños y perjuicios causados por el incumplimiento 

de sus obligaciones acorde. a Ley.-. ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO:- FISCALIZACION:- La Junta General de Accionistas , 

“en su primera sesión, nombrará un comisario principal y 1n 

sn
 suplente,' quienes tendrán los deberes y atribuciones y 

responsabilidades establecidas por la Ley y los organismos de la 

Compañía. Durarán UN AÑO en sus. cargos pudiendo ser 

reelegidos: Son sus deberes. y atribuciones las siguientes: LINO) 

Velar por el correcto estado contable y la buena marcha 
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. y financiera de la empresa- DOS) Informer a la Junta 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA,  Ueneral acerca del inventario, balance Y sobre la cuenta 

y “e pérdidas y ganancias de la compañía: TRE> ) Revisar 

  

: loz ? libros. de cuentas Y nás documentos de la 

DECO s  “ompañía; y, CUATRO ) Laz demás que se establecen en 

pi MARCOS No eg lá sección sexta, parágrafo décimo de la Ley de 

y Lotmmpañías - ARTICULO TRIGESIMO TERCERO:- DE LOS 

g BALANCES:-- En cuanto a los balances, éstos serán llevados 

yg  “onforme lo dispuesto en la seccion sexta, caragrato décirmo 

so  Frimero de la Ley de Compañias - ARTICULO TRIGESIMO 

“  UUARTO:- FONDO DE RESERYA:- Fara la formación del 

s fondo de reserva, se separará de laz Iuilidades líquidas, 

ig no. menos de un diez. por daento. anual, hasta 

js “ompletar un equivalente al cmuenta por dento del 

o ¡ás “apital social, sin perjuicio de que la funta General 

k 16 *stablezca mayores porcejitajes para el efecto- ARTICULO 

17 TRIGESIMO QUINTO:- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION- En 

¡g  “uanto a la disolución y liquidación de la compañía, 36 

sg ¿stará a lo establecido en la Ley Reformatoría a la Levy 

0 o Je Compañías, publicado «en el Registro Oficial rimiero 

HRSLIENTOS VEINTIDOS — de fecha venta leye de > Juno de rl 

    , parágralo > primero Y ns y de da Ley Y de | 

c Y ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO - 

RANSITORIA:- En todo lo que no estuviere previsto en los 
- 7 presentes estatutos, sesometerán a los establecido én la Ley de 

2 Compañias y dernás leyes de la República que tengan relación. -
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Autorizan al señor Doctor HERNAN GARCIA CHAWEZ para que 

obtenga la aprobación, inscripción y demás diligencias hasta el 

cabal  perfeccionamiento de ésta- Queda también obligado a 

reunir la primera Junta General para los nombramientos 

respectivos.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionarniento de ésta.- 1) llegible.- 

Doctor HERNAN —. GARCIA CHAVEZ - Registro número rnil 

trescientos ochenta y cinico.- (Hasta aqui la Minuta)- Es copia, en 

consecuencia, los otorgantes, se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la rrisma que se eleya a escritura pública 

para que surta todos sus electos legales.- Queda agregado a este 

Registro todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los o
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Pal AL pil 
MANUEL M. MORALES SAENZ DE YVITERI 

Led. U.No. 09-00397233839 

Cert.de Yot.No. 00 o%s Abad HN E ale NMomelos : 

ROSA UU, HOHEB CILBERT 

h y Cert. de VAL, 93432 Y 

GLADYS A. MORALES DE BORJA 

Ced. U. No. 0909700392 

Cert. de WotNo. odq.390 MAMOELABORJA ZALCEDO 
Ced, U. No. 04-092 +91 so 

Cert. de Wok. Ho. Mlar— 

0439 -312.- 
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se otorgó ante mi, en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA que sello 

rubrico y firmo en da misma fecha de su otorgormento .- A co?     
Abog: MARCOS DIAZ GAsQuUEÍE 

" Nolario Vigésimo Primero 

Cautón Suayacuil 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 90-2-1-1-0003729, dictada por el Subintendente de 

derecho societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 18 de 

  

Diciembre de 1990, se tomó nota de la Aprobación, que contiene la 

Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA BIOCUAJUMA JM S.A, 

otorgada ente mi, el 24 de Agosto de 1990.- Guayaquil, diecinueve de 

Diciembre de mil novecientos noventa.- 

    
En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Número 90=2-1-1.'0003729, dictada el 18 de Diciem 

bre de 1.990, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE LA IN_ 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escritura, 

la misma que contiene la CONSTITUCION de BIDCUAJUMA J.M. S.A., de 

fojas 31.418 a 31.434, Número 3.505 del Registro Mercantil,Rubro 

de Industriales y anotada bajo el número 22.017 del Repertori0.- 

Guayaquil, Diciembre veintiocho. de mil novecientos noventa.»El Re= 

    gístrador Mercantil .. 

AB. HECTOR MIGUEL ALÓNAR ANDRADE 7 

Regiurador Mercantil! del Cántén Gueyequil CE 
R



0035 3011 
TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Afiliación a la Cámera de Industrias de Guayaquíl, correspondiente 

a la Compañía BIOCUAJUMA J.M. S.A. .«"Guayaquil, Diciembre veintío_ 

cho de mil novecientos noventa.-El Registrador Mercantil .-    

   CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivada uña copia a 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial Número 878. del 29 de Agosto 

de 1.975.=Guayequíl, Diciembre veintiocho de mil novecientos noventa.- 

El Registrador Mercantil .- 

    

        
     AB. HESTOR MIG 

Registrador Mercaraá del 
CÍVAR ANDRADE 

són Guayaquil 

     

      

  

    
RTIL CAMTON GQUIL. 

SISTRO MERCA : RES! por este trabajo   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 2 4391 
Guayaquil, "> : 

“002 50ro 
Señor 

GERENTE DEL BANCO INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
STOCUATJUMA J.M. S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

CA 7 AD 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mn).


